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GUIA CLÍNICA TUMOR DE WILMS

INTRODUCCION

El tumor de Wilms es el tumor renal más frecuente en la infancia. Constituye el 5% de los canceres del niño. El 78% de los niños diagnosticados tienen entre 1 a 5 años de edad  con un peak de incidencia de 3 y 4 años de edad.

 En Chile desde diciembre de 1987 hasta 1996, ingresaron al PINDA 2478 pacientes de los cuales 138 (5.6%) tenían el diagnóstico  de tumor de Wilms. La sobrevida libre de enfermedad total es del 80% (rango 67 – 88%) con 95% IC. (Protocolo PINDA para Tumor de Wilms 1999).

OBJETIVOS

Corresponden a los objetivos del Protocolo Pinda 99 para Tumor de Wilms:

· Mejorar  la sobrevida en los tumores de histología favorable, acortando la quimioterapia, para reducir la toxicidad.

· Mejorar la sobrevida en histología desfavorable y otros tumores renales agregando nuevas drogas.

· Comparar los resultados con NWTS.

MANEJO

· Los pacientes ≤ de 15 años, con diagnóstico de tumor de Wilms serán tratados según Protocolo PINDA 99 para tumor de Wilms, basado en el NWTS 5, en lo que se refiere al estudio clínico, anatomopatológico y tratamiento.

· Los padres de los pacientes deberán autorizar el tratamiento mediante la firma del consentimiento informado.

· Deben ingresar al PINDA mediante el formulario correspondiente adjunto, el cual debe entregarse en secretaría del Servicio de Pediatría para ser distribuido al Jefe de Protocolo, Some, farmacia, ficha clínica y archivo del Laboratorio de Hematología  “Virchow”·

· Se debe ingresar a plan Auge mediante formulario de confirmación diagnóstica.

· Notificar reacciones adversas a tratamiento a farmacia mediante formulario correspondiente.

· Los pacientes que finalicen el tratamiento pasan a controlarse en Policlínico de seguimiento según protocolo correspondiente.

SISTEMA DE REGISTRO

· Se usarán los formularios entregados por el protocolo que entrega: formulario de registro, registro de anatomía patológica, registro quirúrgico, registro de radioterapia, registro de esquema de quimioterapia y toxicidad, registro de evolución.  Estos se envían al Jefe de Protocolo y quedan copias en la ficha clínica del paciente y en el Archivo del laboratorio “Virchow”.

· Los pacientes nuevos se presentarán en el Comité de Tumores, quedando anotado en el libro de Comité.

SISTEMA DE EVALUACIÓN LOCAL Y CENTRAL:

· Visitas hematología infantil semanal en las salas de hospitalización de pacientes con patología oncológica en la Unidad de Medicina infantil.

· Análisis de los informes de tratamiento según protocolo(Jefe Protocolo PINDA MINSAL, Ficha Clínica, Archivo PINDA local).

· La evaluación del cumplimiento del Protocolo es realizada periódicamente por MINSAL, al final de cada protocolo.

INDICADORES

- Remisión completa: desaparición total del tumor sin evidencia de enfermedad.

· Respuesta parcial: disminución ≥ 50% de la suma de los productos de los dos diámetros mayores perpendiculares de todas las lesiones medibles, sin  evidencia de progresión de ninguna lesión, ni de lesiones nuevas.

· No respondedor: < 25% de disminución de la suma de los productos de los     diámetros perpendiculares mayotes de todas las lesiones. Sin progresión de ninguna y sin aparición de nuevas lesiones.

· Enfermedad progresiva: aumento > 25% en el tamaño de las lesiones medibles y/o aparición de lesiones nuevas.

· Criterios de toxicidad: la toxicidad de la quimioterapia y radioterapia se evalúan según criterios estándar.
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